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AVISO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PREVISTA  

 

Con la finalidad de cumplir con lo establecido en el Apéndice 4 del “Acuerdo Comercial entre la 

Unión Europea y sus Estados Miembros por una parte y Colombia, el Perú y Ecuador, por otra”, 

se expide el siguiente aviso de Contratación Pública Prevista:  

  

CÓDIGO DEL PROCESO: SIE-GADMANTA-37-22 

 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

 

Nombre de entidad 
contratante: 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Manta 

RUC 1360000980001 

Dirección Calle 9 s/n y Ave. 4 

Contacto David García García, Director de Compras Públicas 

Correo david_garcia@manta.gob.ec 

Costo por edición de 
documentación del 
Proceso de Contratación 
cubierta 

NO APLICABLE 

Condiciones de pago por 
edición de documentación 
del Proceso de 
Contratación cubierta 

NO APLICABLE 

 

INFORMACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

 

Descripción de la 
Contratación 

ADQUISICIÓN DE DIEZ (10) VEHÍCULOS 
RECOLECTORES COMPACTADORES DE DESECHOS 
SÓLIDOS DE 20 YD3 DE CAPACIDAD, DE CARGA 
POSTERIOR CON SISTEMA ALZA CONTENEDOR PARA 
EL CANTÓN MANTA 

Código CPC (nivel 5) 49114 - VEHÍCULOS AUTOMOTORES N.C.P. PARA EL 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

Código CPC (nivel 9) 491140011 -  DE CAJA 

mailto:david_garcia@manta.gob.ec
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Presupuesto Referencial $ 2.427.512,41670 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS DOCE 41670/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), sin 
incluir IVA. 

Cantidad de la mercancía o 
servicio objeto de la 
contratación 

Ver información en archivos adjuntos Términos de 
Referencia, Condiciones Generales y Particulares de los 
Pliegos del presente Proceso de Contratación Pública. 

Condiciones de Pago Los pagos se realizarán de la siguiente manera: 

ANTICIPO: Un anticipo del quince (15%) del valor total de 
los bienes adquiridos, entregado a la firma del contrato, 
previa entrega de la garantía de buen uso de anticipo a 
completa satisfacción de la entidad Contratante, 
correspondiente al cien por ciento (100%) del valor otorgado 
por este concepto.   

El anticipo será calculado sobre el valor total de los bienes 
adquiridos. El anticipo que se otorgue al Contratista, para la 
ejecución del objeto del contrato, no podrá ser destinado a 
fines ajenos a esta contratación.    

SALDO RESTANTE O TOTAL: El 85% restante del valor 
total de los bienes adquiridos se lo cancelará de la siguiente 
forma: 15 % cancelado a partir de los 90 días contados 
desde la firma del acta de entrega recepción de los bienes y 
el 70% será cancelado en 12 cuotas mensuales iguales, a 
partir del mes de enero de 2023; a través de un contrato de 
servicios bancarios.   

 

Los servicios de mantenimiento de acuerdo a los principios 
establecidos en la vigencia tecnológica, serán cancelados 
previo a la presentación de la factura e informe de entrega 
de los mantenimientos realizados recibidos a entera 
satisfacción por la unidad administrativa correspondiente. 

Plazo de Ejecución 1915 días calendario, contados a partir de la notificación de 
entrega de anticipo. Se considerará 90 días para la entrega 
de los vehículos y 5 años (1825 días) en el que el proveedor 
deberá cumplir respecto del mantenimiento preventivo 
periódico y correctivo del bien, las garantías técnicas y su 
reposición, a fin de asegurar el funcionamiento de los bienes 
para la prestación ininterrumpida del servicio al que se 
encuentran destinados y su vigencia tecnológica. 

Procedimiento de 
Contratación 

Subasta Inversa Electrónica  

Comprenderá Negociación Puja y/o Negociación 

Comprenderá Subasta 
Electrónica 

SI 

Dirección y Fecha Límite para 
la presentación de Solicitudes 
de Participación 

No Aplica 
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Dirección de la presentación 
de las Ofertas 

Las ofertas se recibirán únicamente a través del Portal de 
Compras Públicas, detallado en la página del proceso en el 
Portal de Compras Públicas 

En cualquiera de los casos, se deberá anexar la oferta en 
formato PDF, y la misma deberá estar firmada 
electrónicamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 2 de la Resolución RE-SERCOP-2020-106. 

Las ofertas deberán ser presentadas en estricto 
cumplimiento de lo dispuesto en las Resoluciones 106-2020, 
112-2021, 2021-0116 y Circular 22-C emitida por el 
SERCOP.  

Fecha límite para 
Presentación de Ofertas 

De acuerdo a lo establecido en el cronograma del proceso, 
detallado en los Pliegos Precontractuales 

Idioma para presentación de 
Ofertas 

Español  

Condiciones para la 
participación de los 
proveedores 

Las condiciones y demás requisitos se encuentran 
establecidas en las Especificaciones técnicas, Condiciones 
Generales y Particulares de los Pliegos del presente 
Proceso de Contratación Pública y formulario de 
contratación. 

 

 Manta, 08 de septiembre de 2022. 

 

  

 

 

Agustín Aníbal Intriago Quijano 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

MANTA 
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